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La Resolución Rectoral N° 514/02 (fs. 5) por la que el 
Rector ad referéndum de este H. Consejo dispuso que 

el Departamento Contable de Secretaría General, con 
de Recursos Propios, Fuente 12 ( Ord. del H.C.S. 

7/95 3/99) se efectuara la transferencia a la 
aría de Extensión Universitaria por la suma de 

s cuatrocientos cincuenta) $ 450 en concepto de 
de estímulo a la pasante María Cecilia García y 

Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo. 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E :r. V E 

Aj{'l'J:CULO 1°. - Ratificar la Resolución Rectoral 
cuya fotocopia forma parte integrante de 

N° 
la 

ARTICULO 2 ° . - Tome razón 
líquese y pase para su 

el Departamento de Actas. 
conocimiento y efectos al 

Contable. 

LA SALA DE SESIONES DEL H. SUPERIOR A 
MES DE MAYO DE DOS 

RECTOR 
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CORDOBA, - 9 r~AY 2002 

las presentes actuaciones relacionadas con el 
suscripto por la Secretaría de Extensión 

hiversitaria, la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
it.urales Y la Secretaría General en el cual se renueva como 

a la señorita María Cecilia García (DNI: 2.8·430.579) 
desempeña tareas en la Secretaría General del 

de la U. N. C., por el plazo de 12 (doce) meses 
a partir del 15 de mayo de 2002, 

CONSIDERANDO que el pago de· dicha pasantía se abonaJ:á 
lél medida en que se cuente con Recursos Propio.s 

. ientes para su atención. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
AD REFERENDUM DEL RONORABI"E CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1. - Disponer que por el Departament.o Contable 
Secretaria General, con partidas de RECURSOS PROPIOS, 

12 (Ord del R.C.S. 4/95, 7/95 Y 3/99), se efectúe la 
ferencia a la Secretaría de Extensión Universitaria por 

de (Pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA) $ 450.- en 
de asignación estimulo a la pasante María Cecilia 

(DNI: 28.430.579) por cada uno de los meses 
omprendidos entre el 15 de mayo de 2002 y el 14 de mayo de 

más la contribución al sistema de Pasantías {Seguro de 
y Gastos Administrativos) equivalente al 5% del monto 

la mencionada Asignación Esti,mu1o; con la obligación de 
mencionada Secretaría de rendir cuentas ante la 

~,ecr~i-::'i""~ a de Administraci,ón. 

--•• ~~v~v 2. - Comuníquese a la Secretaría de Extensión 
'·sltan.a, a la Facultad de Ciencias ~a tas, Físicas y 
les, a la Secretaría de Admi 1 . ración y al 
amento Contable de Secretaríél Generf}' r¡B~se cuenta al 

'''orable Consejo Superior. ; Wlll,~ 
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